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CONVOCATORIA 
 
 

 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSI-
MA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCU-
LOS 29 FRACCIÓN I Y 41 FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 9 FRAC-
CIÓN I Y 42 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL 
PUEBLO EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
PRIMERO. SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA SÉP-
TIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EX-
TRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CUYA 
APERTURA TENDRÁ LUGAR EL DÍA 6 DE MARZO 
DEL AÑO 2025, A LAS 17:45 HORAS. 
 
SEGUNDO. LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ESTE 
PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS SE 
OCUPARÁ DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
1. En términos del artículo 7 Bis de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ento-
nación del Himno Nacional. 

 
2. Minuta proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 55, 
59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de no reelección y ne-
potismo electoral, remitida por la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión.  

 
3. Minuta proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de los artículos 4o. y 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de conservación y 
protección de los maíces nativos, remiti-
da por la Cámara de Senadores del Ho-
norable Congreso de la Unión. 

 
4. De las Comisiones Permanentes Unidas 

de Justicia y Puntos Constitucionales, Pa-

ra la Igualdad de Género y de Derechos 
de la Niñez, la Adolescencia y la Familia, 
dictamen con proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de Llave, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, de la Ley de Víc-
timas para el Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, del Código Civil para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
5. Anteproyecto de punto de acuerdo para 

exhortar a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva a que se abstenga de realizar 
conductas que resulten contrarias al ar-
tículo 45 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, presen-
tado por el Diputado Héctor Yunes Lan-
da del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

 
TERCERO. COMUNÍQUESE ESTA CONVOCATORIA 
A LAS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFEC-
TOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
QUINTO. ESTA CONVOCATORIA SURTIRÁ SUS 
EFECTOS UNA VEZ APROBADA POR ESTA DIPU-
TACIÓN PERMANENTE.   
 

DE LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XA-
LAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

(RÚBRICA) 
 

FELIPE PINEDA BARRADAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

(RÚBRICA) 
 

<><><>  
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ORDEN DEL DÍA 

DECLARATORIA 

HIMNO NACIONAL 

 
 
 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
2024-2027 

 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

6 DE MARZO DE 2025 
 

17:45 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del 
orden del día. 

 

III. Declaratoria de instalación del Segundo Periodo de 
Sesiones Extraordinarias, correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Sép-
tima Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

IV. Entonación del Himno Nacional.  
 

MINUTAS 
 

V. Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de no reelección y nepotismo electo-
ral, remitida por la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión. 

 

VI. Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 4o. y 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de conservación y protección 
de los maíces nativos, remitida por la Cámara de Se-
nadores del Honorable Congreso de la Unión. 

 

DICTAMEN A DISCUSIÓN 
 

VII. De las Comisiones Permanentes Unidas de Justicia y 
Puntos Constitucionales, Para la Igualdad de Género y 
de Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Familia, 
dictamen con proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Llave, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de la Ley de 

Víctimas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, del Código Civil para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

ANTEPROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO 
 

VIII. Anteproyecto de punto de acuerdo para exhortar a la 
Presidencia de la Mesa Directiva a que se abstenga de 
realizar conductas que resulten contrarias al artículo 
45 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, presentado por el Diputado Héctor Yunes 
Landa del Partido Revolucionario Institucional. 

 

IX. Clausura del Segundo Periodo de Sesiones Extraordi-
narias correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Séptima Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

 

<><><> 
 
 
 
 

 HONORABLE LXVII LEGISLATURA DEL CON-
GRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, ABRE HOY, 6 DE MARZO DEL AÑO 

2025, SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EX-
TRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO  
 

<><><> 
 
 
 
 

 Entonación del Himno Nacional. 
 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA  
Y EL HIMNO NACIONALES 

 
Artículo 57.- La letra oficial del Himno Nacional es la 
siguiente: 
 

CORO 
 

Mexicanos, al grito, de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
I 
 

Ciña ¡oh patria! tus sienes de oliva 
De la paz el arcángel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino 
Por el dedo de Dios se escribió. 
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MINUTAS 
Más si osare un extraño enemigo 
Profanar con su planta tu suelo. 

Piensa ¡oh patria querida! que el cielo 
Un soldado en cada hijo te dio. 

 
CORO 

 
II 

 
¡Guerra, guerra sin tregua al que intente 

De la patria manchar los blasones! 
¡Guerra, guerra! Los patrios pendones 

En las olas de sangre empapad. 

 
¡Guerra, guerra! En el monte, en el valle 

Los cañones horrísonos truenen, 
y los ecos sonoros resuenen 

Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 

 
CORO 

 
III 

 
Antes, patria, que inermes tus hijos 
Bajo el yugo su cuello dobleguen, 

Tus campiñas con sangre se rieguen, 
Sobre sangre se estampe su pie. 

 
Y tus templos, palacios y torres 

Se derrumben con hórrido estruendo, 
Y sus ruinas existan diciendo: 

De mil héroes la patria aquí fue. 

 
CORO 

 
IV 
 

¡Patria! ¡Patria! Tus hijos te juran 
Exhalar en tus aras su aliento, 

Si el clarín con su bélico acento 
Los convoca a lidiar con valor. 

 
¡Para ti las guirnaldas de oliva! 

¡Un recuerdo para ellos de gloria! 
¡Un laurel para ti de victoria! 

¡Un sepulcro para ellos de honor! 
 

CORO 
 

Mexicanos, al grito de guerra 
El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra 
Al sonoro rugir del cañón. 

 
<><><> 

 
 
 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELEC-
CIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, frac-
ciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI y 
VII; 115, fracción I, párrafos primero y segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones II, párrafos primero y tercero, 
III, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y 
f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 
59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, 
párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, el inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 55. ... 
 

I. a V. ... 
 
VI. No ser persona ministra de algún culto reli-

gioso; 
 
VII. No estar comprendido en alguno de los im-

pedimentos que señala el artículo 59 de es-
ta Constitución, y 

 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos 

tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que es-
tá ejerciendo la titularidad de la dipu-
tación. 

 
Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para 
el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. 
 
Las personas senadoras y diputadas suplentes po-
drán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero las personas senadoras y 
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diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
 
Artículo 82. ... 
 

I. a V. ... 
 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado 

o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de 
la República, o del poder ejecutivo de algu-
na entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día 
de la elección; 

 
VII. No estar comprendido en alguno de los im-

pedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y 

 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos 

tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que es-
tá ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 
Federal. 

 
Artículo 115. ... 
 

I. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindi-
caturas que la ley determine, de conformi-
dad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para 
la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años ante-
riores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de he-
cho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de gra-
do y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo 
la titularidad del cargo para el que se pos-
tula. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre es-
te y el gobierno del Estado. 

 
Las Constituciones de los Estados deberán 
establecer la prohibición de la reelección 

consecutiva para el mismo cargo de presi-
dentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas síndicas de los 
ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando ten-
gan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes, pero las que ten-
gan el carácter de suplentes sí podrán ser 
electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

 
 

 
 

 
 

 
II. a X. ... 

 
Artículo 116. ... 
 

 
 

I.  
 

 
 

 
 

 
 

a) y b) ... 
 

c)  La persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimo-
nio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el se-
gundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la guberna-
tura. 

 
 

 
II.  

 
Las Constituciones estatales deberán esta-
blecer la prohibición de la reelección de 
las personas diputadas a las legislaturas 
de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser 
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electas para el periodo inmediato con el 
carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las per-
sonas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matri-
monio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad 
de la diputación. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
III. a X. ... 

 
 

 
Artículo 122. ... 
 

A.  
 

I.  
 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 

en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que esta-
blezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisi-
tos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, según los principios de mayoría re-
lativa y de representación proporcional, por 
un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matri-
monio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la diputación. 

 
 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de 
México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato poste-
rior al ejercicio de su mandato. Las perso-
nas diputadas suplentes podrán ser elec-
tas para el periodo inmediato con el ca-
rácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las per-
sonas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

III. La persona titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; será 
electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá ser revo-
cado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en nin-
gún caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el carácter de in-
terino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. Tampoco podrá participar 
en la elección de este cargo, la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que es-
tá ejerciendo la titularidad del Poder Eje-
cutivo. 
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IV. y V. ... 
 
VI.  

 
 

 
 

 
a) ... 
 
b) La Constitución Política de la Ciudad 

de México deberá establecer la prohi-
bición de la reelección consecutiva 
para el mismo cargo de personas Al-
caldes y Concejales. Las personas fun-
cionarias antes mencionadas, cuando 
tengan el carácter de propietarias, no 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplen-
tes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes si podrán ser electas pa-
ra el periodo inmediato como propie-
tarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

 
c. a e) ... 
 
f) Las personas Alcaldes y Concejales de-

berán reunir los requisitos que establez-
ca la Constitución Política de la Ciudad 
de México. En ningún caso, podrán 
participar en la elección de estos car-
gos la persona que tenga o haya teni-
do en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de ma-
trimonio o concubinato o unión de he-
cho, o de parentesco por consanguini-
dad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el se-
gundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del cargo para 
el que se postula. 

 
VII. a XI. ... 

 
B. a D. ... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción 
VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, párrafo prime-
ro; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo 
cuarto, inciso c), y II, párrafo segundo, y 122, Apar-
tado A, fracciones II, párrafo primero, III, párrafo 
primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de nepo-
tismo electoral, serán aplicables a partir de los pro-
cesos electorales, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. 
 
Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, frac-
ción I, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, frac-
ción II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, frac-
ción II, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo terce-
ro, inciso b), de esta Constitución, respecto de la 
prohibición de reelección de las personas servidoras 
públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales 
como locales, a celebrarse en 2030. En consecuen-
cia, las personas que en 2030 se encuentren ejer-
ciendo los cargos públicos a que hace referencia la 
presente reforma, no podrán postularse para proce-
sos de reelección. 
 
Cuarto. La Federación, las entidades federativas y 
la Ciudad de México deberán adecuar sus Consti-
tuciones y demás ordenamientos correspondientes 
en un plazo de ciento ochenta días naturales con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 4 de marzo de 2025 
 
 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 
(Rubrica) 

 
Dip. Julieta Villalpando Riquelme 

Secretaria 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las Legislaturas de los Estados y 
de la Ciudad de México, para los efectos del 
artículo 135 Constitucional CS-LXVI-I-2P-
017 
Ciudad de México, a 4 de marzo de 2025 
 

Mtro. Hugo Christian Rosas de León 
Secretario de Servicios Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 
(Rúbrica) 

 
<><><>  
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PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 4o. Y 27 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSER-
VACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MAÍCES NATIVOS 
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo tercero del 
artículo 4o. y el párrafo primero de la fracción XX del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.-  
 

 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 
México es centro de origen y diversidad del maíz, que 
es un elemento de identidad nacional, alimento bási-
co del pueblo de México y base de la existencia de los 
pueblos indígenas y afromexicanos. Su cultivo en el 
territorio nacional debe ser libre de modificaciones 
genéticas producidas con técnicas que superen las 
barreras naturales de la reproducción o la recombina-
ción, como las transgénicas. Todo otro uso del maíz 
genéticamente modificado debe ser evaluado en los 
términos de las disposiciones legales para quedar libre 
de amenazas para la bioseguridad, la salud y el patri-
monio biocultural de México y su población. Debe 
priorizarse la protección de la biodiversidad, la sobe-
ranía alimentaria, su manejo agroecológico, promo-
viendo la investigación científica-humanística, la inno-
vación y los conocimientos tradicionales. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
XX. El Estado promoverá las condiciones para el 

desarrollo rural, cultural, económico y de sa-
lud, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población campesina su bie-
nestar y su participación e incorporación en 
el desarrollo nacional, fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal, cultivos tradicionales 
con semillas nativas, en especial el sistema 
milpa, para el óptimo uso de la tierra libre de 
cultivos de maíz genéticamente modificado, 
en los términos definidos en el artículo 4o., 
con obras de infraestructura, insumos, crédi-
tos, servicios de capacitación, investigación, 
innovación, conservación de la agrobiodiver-
sidad y asistencia técnica, fortaleciendo las 
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DICTAMEN 

CLAUSURA 

ANTEPROYECTO 

instituciones públicas nacionales. Asimismo, 
expedirá la legislación reglamentaria para 
planear, organizar y monitorear la produc-
ción agropecuaria, su industrialización y co-
mercialización, considerándolas de interés 
público. 
 

 
 

 
 

 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir 
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, establecidas en leyes se-
cundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro 
ordenamiento normativo de carácter administrati-
vo. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 
180 días, contados a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de 
las leyes en las materias para adecuarlo al contenido 
del presente Decreto. 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE SENADORES.- 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2025 
 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente 
(Rúbrica) 

 
SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 

Secretaria 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las Honorables Legislaturas de 
los Estados y de la Ciudad de México, para 
los efectos del artículo 135 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.- Ciudad de México, a 5 de marzo de 
2025. 
 

DR. ARTURO GARITA ALONSO 
Secretario General deservicios 

Parlamentarios 
(Rúbrica) 

 
<><><> 

 
 
 

 De las Comisiones Permanentes Unidas de Justi-
cia y Puntos Constitucionales, Para la Igualdad 
de Género y de Derechos de la Niñez, la Adoles-
cencia y la Familia, dictamen con proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Veracruz de Igna-
cio de Llave, de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de la Ley de Víc-
timas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, del Código Civil para el Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave y del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. (Ver Anexo A). 

 
<><><> 

 
 
 
 

 Anteproyecto de punto de acuerdo para exhortar 
a la Presidencia de la Mesa Directiva a que se abs-
tenga de realizar conductas que resulten contra-
rias al artículo 45 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, presentado por el 
Diputado Héctor Yunes Landa del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

 
<><><> 

 
 
 
 
 

 Clausura del Segundo Periodo de Sesiones Ex-
traordinarias correspondiente al Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Sépti-
ma Legislatura del Honorable Congreso del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
<><><> 
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F U N D A M E N T O  L E G A L  

 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de Veracruz, 

con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXVII Legislatura, los asuntos que trata-

rán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Dipu-

tación Permanente en los recesos del Congreso. Asimismo, se reportarán los asuntos a debatir en el ca-

so de que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias. Por lo tanto, con fundamento en el ar-

tículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la Gaceta Legislativa, sólo 

servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de sus trabajos legislativos.  

 

La redacción de los documentos publicados en la Gaceta Legislativa es responsabilidad de quien los 

emite.  

  

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, o an-

te el Congreso de la Unión, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así 

como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de 

cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de 

acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.  

  

La Gaceta Legislativa informará de las actividades diversas que se realicen en el Palacio Legislativo, así 

como las comparecencias ante comisiones permanentes de los servidores públicos del Poder Ejecutivo.  

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 17, fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se ha-

rá del conocimiento público, a través de la Gaceta Legislativa, los informes de actividades legislativas 

de los diputados de representación proporcional. 

 

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser consultada en la 

dirección de Internet siguiente: www.legisver.gob.mx.  

 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones.  

 

Palacio Legislativo 
Departamento del Diario de los Debates 

Av. Encanto esq. Lázaro Cárdenas. 
Col. El Mirador. C.P. 91170, Xalapa, Veracruz. 

Tel. 22 88 42 05 00 Ext. 3124 
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